
PROYECTO:

UBICACIÓN:

CONTRATISTA: 

REPRESENTANTE: ING. OMAR HENRY GUAMÁN ILER

ADMINISTRADOR DE CONTRATO: ING. EDWIN MANTILLA ROJAS

FISCALIZADOR: ING. RICARDO MANZANO

FISCALIZADOR AMBIENTAL: ING. ANDREINA ESPÍN

MONTO CONTRATO: 149,969.36

FECHA CONTRATO:

ANTICIPO: 74,984.68

FECHA ANTICIPO:

FECHA DE INICIO:

MORA POR INCUMPLIMIENTO DEL PLAZO
FECHA DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO 13 de mayo de 2024

FECHA DE SEGUNDO OFICIO DE TERMINACION DEL CONTRATO 12 de julio de 2024

PLAZO CONTRATADO 90 DIAS
CANT. DE DIAS TRASCURRIDO HASTA OFICIO DE TERMINACION 171 DIAS
CANT. DE DIAS MORA 81 DIAS
MONTO TOTAL DEL CONTRATO USD. 149,969.36

MONTO EJECUTADO HASTA LA PLANILLA No. 2 USD. 94,766.61

OBLIGACIONES PENDIENTES DE EJECUTAR USD. 55,202.75
1 POR MIL DIARIO USD. 55.203

MONTO TOTAL DE LA MORA USD. 4,471.42

CONTRATO

LOSNCP

RLOSNCP

ING. EDWIN MANTILLA ROJAS

ADMINISTRADOR

Artículo 292.- Multas durante la ejecución contractual.- De conformidad con el artículo 71 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, todo contrato contendrá una 

cláusula relacionada con las multas que la entidad contratante podrá imponer al contratista por incumplimiento contractual.  La multa tendrá como finalidad sancionar la conducta del 

contratista por su negligencia e incumplimientos imputables a sus obligaciones contractuales. En los casos de retrasos injustificados respecto del cumplimiento del objeto contractual,la 

entidad contratante establecerá por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales por parte del contratista, la aplicación de una multa que en ningún caso será inferior 

al 1 x 1.000 del valor del contrato, que se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse, incluyendo el reajuste de precios que corresponda 

y sin considerar los impuestos. En el caso de las obras, las multas se calcularán de conformidad con el retraso injustificado imputable a la planilla que corresponda.

ING. RICARDO MANZANO

FISCALIZADOR

CAMPANACOCHA-AHUANO; BELLAVISTA ALTA Y CRUZCHICTA-CHONTAPUNTA; PUMAYACU-PANO; BARRIO DOS

RIOS DE TENA, CANCHA EN EL BARRIO 3 DE MAYO DE TENA

4 de enero de 2024

9 de febrero de 2024

14 de febrero de 2024

Cláusula Novena. - MULTAS:

9.01.- Por cada día de retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales por parte del Contratista, se aplicará la multa de 1 por 1.000 de las obligaciones no cumplidas. Además, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo Art. 71 de la LOSNCP y Arts 292, 293, y 294 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, será

responsabilidad de la Administrador del Contrato el velar por el cabal y oportuno cumplimiento de las obligaciones derivadas del Contrato, así como el de adoptar todas las acciones

necesarias para evitar retrasos injustificados e imponer las multas y sanciones que tengan lugar por incumplimiento de las obligaciones del contratista/proveedor adjudicado.

Art. 71.-Cláusulas Obligatorias.- En los contratos sometidos a esta Ley se estipulará obligatoriamente cláusulas de multas, así como una relacionada con el plazo en que la entidad deberá 

proceder al pago del anticipo, en caso de haberlo; el que no podrá exceder del término de quince (15) días.

Las multas se impondrán por retardo en la ejecución de las obligaciones contractuales conforme al cronograma valorado, así como por incumplimientos de las demás obligaciones 

contractuales, las que se determinarán por cada día de retardo; las multas se calcularán sobre el porcentaje de las obligaciones que se encuentran pendientes de ejecutarse conforme lo 

establecido en el contrato.

Las multas para la entidad contratante cumplirán estrictamente lo que establece esta Ley, además de las cláusulas contractuales, específicamente sobre las características de las prendas, 

las fechas de entrega y el plazo máximo de pago luego de haber recibido la obra, de conformidad con los plazos considerados para pagar la totalidad, establecidos en la Ley Orgánica de 

Pagos en Plazos Justos

RECONSTRUCCION DE PISO, PINTURA, ARCOS, AROS é ILUMINACION, CANALES Y BAJANTES DE AA.LL

EN CANCHAS CUBIERTAS EN EL CANTON TENA: PROYECTO CANCHA EN CAMPANACOCHA-AHUANO;

CANCHAS EN BELLAVISTA ALTA Y CRUZCHICTA-CHONTAPUNTA; CANCHA EN PUMAYACU-PANO;

CANCHA EN EL BARRIO DOS RIOS DE TENA, CANCHA EN EL BARRIO 3 DE MAYO DE LA CIUDAD DE

TENA

CONSORCIO “OGMA" RUC: 1591728513001

CALCULO DE MORA POR VENCIMIENTO DEL PLAZO
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